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El Congrista de la República que suscribe, FREDDY SARMIENTO BETANCOURT, por 

intermedk del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en virtud de las facultades previstas en 

el Art. 107° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Art. 760  del 

Reglamento del Congreso de la República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE PROMUEVE LA FORMALIZACIÓN DE LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 

Y FOMENTA EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 1.- Restablecimiento de beneficio 
- 

'Restablezcase por un plazo de cinco(5) años contados a partir de la vigencia de la presente 

ly»eI beneficio establecido en el artículo 19 de la Ley N° 30230 —Ley que establece 

- tididas tributarias simplificacion de procedimientos y permisos para la promocion y 

dinamización de la inversión en el país- únicamente para las micro y pequeñas empresas 

que realizan actividades de la industria manufacturera, incluidas en la Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme (CIIU) vigente y de comercio interno, de acuerdo a las categorías 

empresariales correspondientes, establecidas en el artículo 5 del Texto Único Ordenado de 

la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, aprobado por 

Decreto Supremo 013-2013-PRODUCE. 

Artículo 2.- Incumplimiento de medidas administrativas 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en ejercicio de sus 

facultades de supervisión, podrá dictar medidas preventivas con el objeto minimizar riesgos 

ambientales generados por el desarrollo de actividades productivas, y promover el 

cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados referidos en el artículo 

precedente. 
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